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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013103015-2019-00034-00 

INFORME SECRETARIAL: - Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda ejecutiva 

presentada por la sociedad INVERSIONES ORJUELA OSORIO DE LA COSTA S.A.S. 

en contra de la sociedad CLINICA ATENAS LTDA IPS, informándole que el 

expediente ha permanecido inactivo en la secretaría, por más de un año. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 20 de abril de 2023.  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de abril de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinado el proceso de ejecución arriba 

referenciado, se pudo verificar que mediante proveído de fecha 2 de marzo de 2022 

se reanudo el proceso, sin que desde ese entonces se haya efectuado ninguna otra 

actuación, permaneciendo el expediente inactivo por más de un año.  

Estando así las cosas, deberá el juzgado aplicar la consecuencia prevista en el 

numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P. y, en consecuencia, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

1. Decretase la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

acorde a lo expresado en la parte motiva del proveído.  

 

2. Previo el pago del arancel judicial, ordenase el desglose de los títulos y 

garantías aportados con la demanda, en favor del ejecutante, dejando 

constancia de la causa que puso fin al proceso y la fecha. 

 

3. Declarase que no hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas 

las mismas.  
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SIGCMA 

4. Archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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